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1. En Julio debes enviar al IMSS avisos de salarios variables 
bimestrales:  Fecha limite: Miércoles 7 de Julio 

2. SUA.- A través de un comunicado en su página de Internet, el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) informa que la versión 
3.2.8. del SUA será necesaria para que las entidades receptoras 
reciban el pago a partir de agosto de 2010. 
A continuación se transcribe el comunicado. 

¡¡¡ ACTUALIZATE!!! 
 Sr. Empresario: Es necesario actualizar el SUA a la versión 3.2.8, antes del 31 de julio del 

2010, ya que las Entidades Receptoras, sólo recibirán pagos con ésta versión.  
 Disponible en http://www.imss.gob.mx/patrones/complementos.htm  
 Para cualquier aclaración o duda acuda a su Subdelegación o llame al teléfono 

  01 800 6 23 23 23.  
Pueden actualizar ahora mismo, pero antes copien el directorio del 
SUA en un USB 

3. REPARTO DEL FONDO DE AHORRO. 
Si en Junio se repartió el fondo de ahorro y desea inicializar a ceros 
el, Saldo que aparece en el recibo, esto, hágalo en la FUNCION X.- 
“Depurar aportaciones”. Este procedimiento no depura el acumulado 
anual. 
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